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rización, solicitada por el Gobierno y pre- 
vista en el artículo 94, 1, de la Constitu- 
ción, para que el Estado pueda prestar el 
consentimiento para obligarse por medio 

1 LEGISLATURA 
L 

Núm. 38-111 
serie c: 
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

27 de diciembre de 1980 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
18 de diciembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landelino 
Lavilla Alsina. 

APZOBACION POR EL PLENO 

Convenio europeo de asistencia jurídica en materia penal, hecho en Estrasburgo el 
20 de abril de 1959. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

de la ratificación del Convenio Europeo de 
Asistencia Jurídica en Materia Penal, he- 
cho en Estrasburgo el 20 de abril de 1959. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, ha aproba- 
do el dictamen de la Comisión de Asuntos 
Exteriores por el que se concede la auto- 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el articulo YO del Re- 
glamento provisional de la Cámara. 
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